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para la mejora de las condiciones de transformación y comercializa-
ción de los productos agrarios, cofinanciadas por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), abriéndose un plazo de
presentación de solicitudes de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria. El citado plazo
de presentación de solicitudes finalizó el día 1 de agosto de 2009.

En el apartado 2 del artículo 19 de la citada Orden 2547/2009, de 29
de junio, se dispone que la resolución y notificación se producirá en el
plazo de seis meses desde la convocatoria. Por otra parte, en el artícu-
lo 13.1 de la citada base reguladora, se establece que el pago en firme
de la subvención estará supeditado a que las microempresas, peque-
ñas y medianas empresas y empresas intermedias beneficiarias justi-
fiquen la inversión de una sola vez en el plazo que establezca la Or-
den de concesión que no superará el 30 de septiembre de 2009.

Habida cuenta de que las circunstancias actuales (temporales y
materiales) no imputables a los potenciales beneficiarios impiden
garantizar que, aun habiendo sido informadas y evaluadas las solici-
tudes presentadas en virtud del artículo 15 de la base reguladora, la
notificación a los interesados de la resolución de concesión de sub-
vención se efectúe antes del vencimiento del plazo establecido para
que los mismos justifiquen y soliciten el pago de las ayudas conce-
didas, es conveniente una ampliación del plazo fijado en el anterior-
mente citado artículo 13.

Por todo ello, cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios,
vistas las disposiciones de general y pertinente aplicación y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba su Reglamento de aplicación; la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, y
a propuesta de la Dirección General de Medio Ambiente,

DISPONGO

Artículo 1

Único
Se modifica la Orden 2547/2009, de 29 de junio, en los términos

que se establecen a continuación:
— El apartado 1 del artículo 13 queda redactado de la siguiente

forma:
“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el
pago en firme de la subvención estará supeditado a que las
microempresas, pequeñas y medianas empresas y empresas
intermedias beneficiarias justifiquen la inversión de una sola
vez en el plazo que establezca la Orden de concesión que no
superará el 20 de octubre de 2009.
Este plazo solo podrá ser modificado, siempre a través de la
Orden de concesión correspondiente, cuando esta hubiera
sido objeto de notificación en fechas posteriores a la determi-
nada en el párrafo anterior”.

— El apartado 2 del artículo 13 queda redactado de la siguiente
forma:
“2. Los expedientes de ayuda tendrán carácter anual, pudien-
do desarrollarse las inversiones desde las fechas que se deter-
minan en los párrafos 2 y 3 del artículo 6 de la presente dis-
posición que, en todo caso deberán ser posteriores a la fecha
de emisión del informe o acta de no inicio de las inversiones
proyectadas, hasta la fecha límite de justificación que esta-
blezca la Orden de concesión. Cuando la inversión a realizar
exigiera que el plazo de ejecución y/o pago de la inversión
superara la fecha prevista anteriormente, podrán realizarse
anticipos a cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, siempre y cuando se afiance me-
diante la presentación de aval prestado, en la forma y condi-
ciones reglamentarias, por alguno de los bancos, cajas de
ahorro, cooperativas de crédito, Aval Madrid, u otras socieda-
des de garantía recíproca autorizadas para operar en España,
por el importe total del anticipo más los intereses de demora.
Previo al pago, el beneficiario acreditará que dicho aval, ha
sido depositado en la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

En este supuesto, la documentación que se detalla en el apar-
tado 3 deberá presentarse en el plazo que se fije en la Orden
de concesión, que no superará en nueve meses, la fecha de
justificación prevista en el apartado 1”.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/33.550/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3422 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, por la que se hace
público el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30
de julio de 2009, por el que se aprueba definitivamente la
modificación puntual número 3/2006 de las Normas Subsi-
diarias de Torrelodones, relativa a las condiciones de or-
denación y uso de parcela de terciario situada en la aveni-
da de Los Robles, con vuelta a la calle Abeto.

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 30 de julio de 2009, se
adoptó, entre otros, el Acuerdo del siguiente tenor literal:

«I. El Pleno del Ayuntamiento de Torrelodones, en sesión cele-
brada el 29 de noviembre de 2007, aprobó provisionalmente la Mo-
dificación Puntual número 3/2006 de las Normas Subsidiarias de To-
rrelodones y remitió el expediente a la Comunidad de Madrid para su
aprobación definitiva por el órgano autonómico competente.

El ámbito de la Modificación Puntual es suelo urbano, con una su-
perficie total de 18.620 metros cuadrados, y se localiza en la urbaniza-
ción “Los Robles”, al Norte de Torrelodones, desligado del núcleo ur-
bano, limitando al Este con la carretera M-618 y con la zona de máxima
protección del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.

El objeto de la Modificación Puntual es modificar las condiciones ur-
banísticas actuales de la parcela destinada a club social de la urbaniza-
ción “Los Robles”, sustituyendo la calificación de Comercio y Servi-
cios por la de Vivienda Colectiva (RM3A) y, proponiendo, por motivos
ambientales, tanto la protección-catalogación del borde Suroeste de la
parcela, como una reducción del techo edificable y ocupación respecto
de los parámetros asignados por el planeamiento vigente.

Las condiciones anteriores se recogen en las estipulaciones del
Convenio Urbanístico, firmado con fecha 23 de febrero de 2006, en-
tre “Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, Sociedad Limitada”, y el
Ayuntamiento de Torrelodones.

El contenido de la Modificación Puntual se concreta en lo si-
guiente:

— Asignar una ordenanza de vivienda colectiva asimilable vo-
lumétricamente a vivienda agrupada o adosada pero con di-
visión horizontal propia de vivienda colectiva.

— Contribuir a la adecuación de la edificación resultante al en-
torno predominante con tipologías de vivienda unifamiliar.

— Delimitar una zona verde de protección que coincida con las
zonas más valiosas desde el punto de vista de la vegetación y
afloramientos rocosos.

— Asignar parámetros de ocupación (40 por 100) y edificabili-
dad (0,65 m2c/m2s) inferiores a los asignados por el planea-
miento vigente a la parcela objeto del cambio de calificación.

La Modificación Puntual propuesta cumple los requisitos del ar-
tículo 69 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid, al no afectar a la clasificación del suelo ni suponer
disminución de zonas verdes o espacios libres.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 57 de la Ley 9/2001,
que regula el procedimiento de aprobación de los Planes Generales
y de sus Modificaciones y Revisiones en su fase municipal.

II. El expediente fue informado por los siguientes órganos y en-
tidades:

1.o El Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares, en su informe de fecha 20 de noviembre de 2006 seña-
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la, que se deberá cumplir lo señalado en el artículo 22, apartados 2
y 3, de la Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares, en cuanto a garantizar la depuración y
el vertido de las aguas residuales y no sobrepasar las tres plantas en
las futuras construcciones.

2.o La Dirección General de Evaluación Ambiental, con fe-
cha 27 de septiembre de 2007, informa que deberá condicionarse el
otorgamiento de las licencias de primera ocupación a la puesta en
servicio de los colectores y las estaciones de bombeo que están en
fase de ejecución de las obras necesarias para trasladar dichos verti-
dos hasta la Estación Depuradora de Aguas Residuales.

3.o La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial,
en su informe de 13 de octubre de 2008, informó favorablemente la
citada Modificación Puntual.

4.o La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
el día 30 de octubre de 2008, emitió informe favorable a la propues-
ta del Ayuntamiento.

III. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su
sesión celebrada el día 30 de abril de 2009, acordó denegar la apro-
bación definitiva de la citada Modificación Puntual, tomando en
consideración, entre otros motivos, los siguientes:

(...) la Modificación Puntual no tiene en cuenta las condiciones te-
rritoriales de la parcela cuya ordenación se modifica, colindante con
el Parque de la Cuenca Alta del Manzanares (...).

Asimismo, tampoco se pueden desconocer los aspectos negativos
que tiene la tipología de vivienda colectiva en altura propuesta, en
relación a las calificaciones residenciales extensivas que le circun-
dan y en el medio ambiente natural en el que se integra (...).

(...) la actuación urbanística propuesta no ha incluido como zonas
verdes una parte importante del ámbito con condiciones suscepti-
bles de ser conservado y protegido (...).

IV. El Ayuntamiento de Torrelodones, con fecha 27 de julio
de 2009, formuló alegaciones en relación con los motivos que sir-
vieron de base a la denegación de la aprobación definitiva, ponien-
do de manifiesto, en resumen, las siguientes consideraciones, para
su aprobación definitiva, si se estima procedente:

— Que la urbanización “Los Robles” no es un nuevo desarrollo,
se trata de un suelo urbano consolidado y edificable desde
hace más de cuarenta años. Esta urbanización, aunque perte-
nece al ámbito del Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares, está dentro de la zona clasificada por la
Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuen-
ca Alta del Manzanares como Zona P (a ordenar por el pla-
neamiento general municipal) no afectando, por lo tanto, a
ninguna de las zonas protegidas del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares.

— La Modificación planteada reduce el techo edificable en
un 35 por 100, de 18.000 m2c de uso comercial a 12.000 m2c,
aproximadamente, de uso residencial de vivienda colectiva.

— Se implantan 5 bloques de 2 plantas de altura, con 84 vivien-
das, que no alcanzan el 40 por 100 de ocupación respecto de
la superficie de la parcela edificable, que se adecuarán al me-
dio ambiente en cuanto a sus condiciones estéticas.

— Aproximadamente el 32 por 100 de la parcela inicial se desti-
na a catalogar y proteger una zona arbolada. Como garantía
adicional se aplica, además, la ordenanza de medio ambiente
municipal y la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección
y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

V. Por lo expuesto, y tomando en consideración las alegaciones
formuladas por el Ayuntamiento de Torrelodones, con fecha 27 de
julio de 2009, se eleva al Consejo de Gobierno la propuesta de dejar
sin efecto su Acuerdo de fecha 30 de abril de 2009, por el que se de-
negaba la aprobación de la Modificación Puntual de referencia y pro-
ceder a su aprobación definitiva en los términos señalados por la Co-
misión de Urbanismo de Madrid con fecha 30 de octubre de 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.1 y 62 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión
de Urbanismo, la aprobación definitiva de todos los Planes Genera-
les y de Sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las
modificaciones que correspondan a municipios con población de
derecho superior a 15.000 habitantes, circunstancia que concurre en
el presente supuesto.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, previa
deliberación, en su reunión del día 30 de julio de 2009,

ACUERDA

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual número 3/2006
de las Normas Subsidiarias de Torrelodones, relativa a las condicio-
nes de ordenación y uso de parcela de terciario situada en la aveni-
da de Los Robles con vuelta a calle Abeto, dejando sin efecto el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2009.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado expediente, se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/33.476/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Convocatoria de contrato de 9 de octubre de 2009, por procedimien-
to abierto, para la ejecución de las obras del proyecto de construc-
ción del doblado del emisario Ajalvir-Daganzo, tramo Sur.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 361/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

del doblado del emisario Ajalvir-Daganzo, tramo Sur.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Once meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.818.968,83 euros,

sin incluir IVA.
5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción

de Saneamiento. División de Obras de Saneamiento Este.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1099.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es


